
 

 

 

     Municipio de 

    Gilbert. Entre Ríos  ORDENANZA Nº1032/2023.-    
H. CONCEJO DELIBERANTE 

                                                    

                                                El H. CONCEJO DELIBERANTE 

 DEL MUNICIPIO DE GILBERT 

Sanciona la siguiente 

O R D E N A N Z A: 
 

Artículo 1°: MODIFÍQUESE parcialmente el artículo 2°, Inciso b. de la 

Ordenanza N°073/05 y su modificatoria Ordenanza N°920/20, el cual quedará 

redactado de la siguiente manera:  

“Artículo 2°: Inciso b): Los montos correspondientes al inciso b) del artículo 

anterior es el valor del costo DOS (2) litros de gas Oil, por pipada. (precio local).  

Artículo 2°: EL RESTO de los artículos de la Ordenanza N°073/05 y su 

modificatoria Ordenanza N°920/20, no se modifican. - 

Artículo 3°: DERÓGUESE toda otra norma que se oponga a la presente. – 

Artículo 4º: IMPUTESE los gastos que demande la presente al código y/o 

partida correspondiente al presupuesto vigente. - 

Artículo 5º: DISPONESE oportunamente la confección del texto ordenando de 

la presente ordenanza por secretaria.-  

Artículo 6°: REGÍSTRESE, comuníquese, publíquese y archívese. – 

 

                                 SALA DE SESIONES Dr. Rene Gerónimo Favaloro, Gilbert,   

                                       Dpto. Gualeguaychú, Entre Ríos, 24 de Abril de 2023.- 

 

 

 


